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NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra
protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

Jue 11/05/2023 8:16 AM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

hector.doney@fiscalia.gov.co (hector.doney@fiscalia.gov.co)

Asunto: 76001-61-99319-2021-80028 VÍCTIMA JHON ALEXIS VILLARREAL ANDRADE - POLICÍA PENSIONADO

Jue 11/05/2023 8:10 AM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

luis.fonnegra@correo.policia.gov.co (luis.fonnegra@correo.policia.gov.co)

Asunto: 76001-61-99319-2021-80028 VÍCTIMA JHON ALEXIS VILLARREAL ANDRADE - POLICÍA PENSIONADO

Mensaje enviado con importancia Alta.

Jue 11/05/2023 8:10 AM

Doctor: 
HECTOR DONEY TORO 
Fiscal 19 Especializado adscrito al Gaula Cali (v)
Ciudad 

            REFERENCIA:              PRESENTACIÓN FORMAL APODERADA DE LA VÍCTIMA Y SOLICITUD DESARCHIVO INDAGACIÓN 
            DENUNCIANTE:         JHON ALEXIS VILLARREAL ANDRADE 
            DELITOS:                      SECUESTRO EXTORSIVO Y OTROS 
            RADICACIÓN:            76001-61-99319-2021-80028

Atento saludo, 

Respetado Señor Fiscal, 

Por medio del presente remito poder para actuar en representación de la víctima JHON ALEXIS VILLARREAL ANDRADE, así mismo efectúo
sendas peticiones. 

Ruego la respuesta sea remitida a la mayor brevedad posible al correo salazargomezabogada@hotmail.com, toda vez que se requiere agendar
cita de atención en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para valoración y emisión del Segundo Reconocimiento Médico
Legal. 

Del Señor Fiscal, 

Atentamente, 

JULIANA SALAZAR GÓMEZ
Apoderada de la víctima 
---

JULIANA SALAZAR GÓMEZ
Abogada
Especialista en Derecho Penal
Conciliadora 
Calle 11 # 5-61 Piso 7° Oficinas 709 - 710 Edificio Valher
Celular: 3196792734
salazargomezabogada@hotmail.com
Cali – Colombia
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Santiago de Cali, 11 de mayo de 2023  
 
 
Doctor:  
HÉCTOR DONEY TORO  
Fiscal 19 Especializado Delegado ante el Gaula Cali (v) 
Ciudad  
 
 
 

REFERENCIA:           PRESENTACIÓN FORMAL APODERADA DE LA VÍCTIMA 
Y SOLICITUD DE DESARCHIVO INDAGACIÓN  

 DENUNCIANTE:   JHON ALEXIS VILLARREAL ANDRADE 
 DELITOS:           SECUESTRO EXTORSIVO Y OTROS  
 SPOA:            76001-61-99319-2021-80028 
 
 
Con mucho respeto se dirige a Usted Señor Fiscal, JULIANA SALAZAR GÓMEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía N°. 1.107.059.639 de Cali (v), abogada en 
ejercicio con Tarjeta Profesional N°. 225.565 del C. S. de la J., con los siguientes 
propósitos:  
 
Realizar PRESENTACIÓN FORMAL como APODERADA DE LA VÍCTIMA 

Señor JHON ALEXIS VILLARREAL ANDRADE, identificado con la cédula de 
ciudadanía N°. 14.635.644 de Cali (v), Intendente retirado de la Policía Nacional, 
víctima directa del secuestro extorsivo ocurrido el pasado 25 de mayo de 2021 en el 
sector de Puerto Rellena en el marco del Paro Nacional; conforme poder otorgado 
para actuar de cara al artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 remitido desde el correo 
electrónico personal santiagovr2009@hotmail.com adjunto el documento en archivo 
PDF constante de dos (2) folios.   
 
Atendiendo el mandato conferido, con mucho respeto procedo a solicitarle muy 
comedidamente al Señor Fiscal:  
 
 
1°. Disponga el DESARCHIVO de la indagación SPOA 76001-61-99319-2021-80028 

teniendo como sustentos FÁCTICOS los siguientes motivos:  
 
 
1.1. El día de ayer 10 de mayo de 2023 la víctima JHON ALEXIS VILLARREAL 

ANDRADE, se acercó a las instalaciones del Gaula de la Policía Nacional en 
compañía de la suscrita abogada y, rindió entrevista al Señor Patrullero Luis 
Fonnegra (investigador Gaula Cali), en la cual le entregó detalles sobre las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se desarrolló su secuestro por más 
de tres (3) horas, igualmente entregó información sobre las amenazas e 
intimidaciones de las que fue víctima durante los tres (3) meses siguientes al hecho 
(razones que le atemorizaron y por las cuales no se presentó al llamado de la 
autoridad conocedora de la investigación).  
 
Así mismo, se comprometió a entregar sendos documentos relacionados con la 
atención médica que recibiría ese día en la Clínica Regional de Occidente de la 
Policía Nacional, los cuales solicitó a dicha entidad y una vez sean suministrados, 
por parte de la suscrita abogada se entregarán al Despacho.  
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1.2. Adicionalmente, po parte del mentado funcionario Investigador se hizo entrega 
en cuatro (4) folios del Informe Pericial de Clínica Forense Número único de 
Informe: UBCALI-DSVLLC-04397-2021 elaborado1 el 06 de junio de 2021 por el 
Profesional Universitario Especializado Dr. JOSÉ HERNANDO VALDIVIESO 

BOLANOS en calidad de Perito del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses Unidad Básica Cali, quien en el último folio indica:  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por lo anterior, solicito muy comedidamente al Señor Fiscal, se sirva LIBRAR 

NUEVO OFICIO PETITORIO con el fin que se pueda valorar nuevamente a la 
víctima haciendo entrega de los documentos clínicos solicitados por el Perito y de 
esta manera se pueda y emitir el SEGUNDO RECONOCIMIENTO MÉDICO 

LEGAL que determine la incapacidad médico legal, así como las secuelas si a ello 
hubiere lugar.  
 
Los argumentos JURÍDICOS que sustentan la presente solicitud se circunscriben en 
el inciso 2° del artículo 79 de la Obra Adjetiva Penal que reza:  
 

“ARTÍCULO 79. ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. Cuando la Fiscalía 
tenga conocimiento de un hecho respecto del cual constate que no existen 
motivos o circunstancias fácticas que permitan su caracterización como delito, 
o indiquen su posible existencia como tal, dispondrá el archivo de la actuación. 
 
Sin embargo, si surgieren nuevos elementos probatorios la indagación 
se reanudará mientras no se haya extinguido la acción penal”.  

 
Siendo entonces procedente el DESARCHIVO DE LA INDAGACIÓN, en tanto en 
la entrevista rendida por la víctima, se han entregado nuevos elementos materiales 
probatorios tales como videos del secuestro y los abonados telefónicos desde los 
cuales se hacían las amenazas a él y a su núcleo familiar, incluso aportó el abonado 
celular desde el cual se compartió y viralizó a sus contactos (familiares, compañeros 
y demás allegados), el video de su secuestro; información y elementos materiales 
probatorios que no se reposaban en la indagación para el momento de su archivo.  
 

 
1 A solicitud de la Fiscalía 36 Seccional de Cali (v).  
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2°. De otro lado, para la víctima se hace indispensable contar con toda la carpeta 
digital que reposa en la Fiscal (denuncia, informes de investigador, entrevistas, 
órdenes a policía judicial, resultados, entre otros), a fin de conocer la actuación y si 
es del caso, suministrar a través de la suscrita apoderada, mayores elementos de 
convicción para que la Fiscalía pueda continuar con la indagación y dar con el 
paradero y judicialización de los responsables de tan lamentables hechos.  
 
La respuesta frente al suministro del expediente digital y la emisión del nuevo oficio 
petitorio a Medicina Legal, ruego se remita al correo electrónico 
salazargomezabogada@hotmail.com inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  
 
En el evento de no poder adjuntar los documentos por su capacidad, estaré atenta a 
su notificación para acudir de manera personal a su Despacho y llevar una USB en 
la que se pueda almacenar la información.  
 
Para efectos de notificación, la víctima brindó en la entrevista sus datos de ubicación, 
sin embargo, también podrá efectuarse a través de la suscrita apoderada quien se 
ubica en su domicilio profesional calle 11 N°. 5-61 piso 7 oficinas 709-710 Edificio 
Valher, correo electrónico salazargomezabogada@hotmail.com, abonado celular 
3196792734.   
 
Adjunto en archivos PDF el poder otorgado para actuar constante de dos (2) folios 
y el primer reconocimiento médico legal constante de cuatro (4) folios.   
 
Del Señor Fiscal,  
 
Respetuosamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
JULIANA SALAZAR GÓMEZ  
C.C. N°. 1.107.059.639 de Cali (v) 
T.P. N°. 225.565 del C. S. de la J.  
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Mié 10/05/2023 10:15 PM

Abogada buenas noches 

Adjunto le envio poder a la fiscalia 19 especializada por mi caso de secuestro de la primera línea
ocurrido el 25 de mayo de 2021. 

Le agradezco lo que pueda hacer por mi ante esa entidad. 

Atte.
Jhon Alexis Villarreal Andrade 
Cc # 14.635.644 Cali 

Obtener Outlook para Android

Mié 10/05/2023 10:12 PM

Señor:
JHON ALEXIS VILLARREAL ANDRADE
Ciudad 

Respetuoso saludo,

Por medio del presente remito poder de representación ante la FISCALÍA 19
ESPECIALIZADA GAULA CALI para representarlo como VÍCTIMA y solicitar copia de
todos los elementos materiales probatorios que reposen.  

Las instrucciones para el diligenciamiento y remisión del poder, de conformidad con el articulo 5° de la
ley 2213 de junio de 2022, son las siguientes: 

El documento se debe firmar y escanear en archivo PDF. 

Remitirlo desde el correo electrónico  santiagovr2009@hotmail.com  a  nuestro
correo salazargomezabogada@hotmail.com inscrito ante el Registro Nacional de Abogados. 

Por lo anterior, no se requiere autenticación de firma, ya que, con el envío desde su correo
electrónico, se corrobora su autenticidad. 

Agradecemos la atención prestada, nos encontraremos atentos de cualquier inquietud y/o sugerencia.
 
Favor acusar el recibo.  
 
Cordialmente, 
 
JULIANA SALAZAR GÓMEZ
Abogada 
---

jhon alexis villarreal andrade <santiagovr2009@hotmail.com>    
Para: Usted


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Entidad Radicado Interno Dpto Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 
CITACIÓN – FPJ - 35 

Este formato será utilizado por Policía Judicial 

Departamento Valle  Municipio Cali Fecha 2021 07 29 Hora  0 9 0  0 
 

 
 
 

Señor (a)     JHON ALEXIS VILLAREAL ANDRADE 
Dirección     CALLE 75BN N° 2-111 BRISAS DE LOS ALAMOS 

Correo electrónico      Santiagovr2009@hotmail.com 
Ciudad CALI   

 
Se solicita comparecer el próximo MIERCOLES 04 DE AGOSTO DE 2021 a las _10:00_, en las 
instalaciones del GAULA Cali, ubicadas en la CR 23 B No 5A-18 B/ La Alameda para, REALIZAR 
DECLARACION JURADA   dentro del proceso de la referencia donde usted es víctima de secuestro.  
 
Por otra parte debe estar atenta a la fecha del juicio oral el cual también es de obligación asistencia.   

 
Debe asistir con abogado SI  NO x  
 

Su comparecencia está enmarcada en la Constitución y la ley procesal penal. 
 

 1. OBSERVACIONES 
 
Se le pone de presente la “OBLIGACION DE COMPARECER”, salvo las excepciones de ley, toda persona 
este obligada a comparecer ante el servidor judicial que la requiera, cuando sea citado para la práctica de 
diligencias, la desobediencia será sancionada de conformidad a la ley y se tomara las medidas conducentes 
para lograr la práctica inmediata de la diligencia, se recomienda puntual  asistencia, cualquier inquietud 
comunicarse al abonado celular No 311-3834545 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2. PERSONA QUE REALIZA LA CITACIÓN 

Nombres y Apellidos Entidad Grupo 

DIANA LORENA PARRA MOSQUERA  POLICIA  INVESTIGADOR  

Correo Electrónico Firma 

diana.parra5432@correo.policia.gov.co   

 

3. PERSONA QUE RECIBE LA CITACIÓN 

Nombres y Apellidos Identificación 

Huella índice derecho 

  
Dirección Teléfono Firma 

   

Fecha que recibe la citación Hora que recibe la citación 

  
 
El servidor de policía judicial, está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, esto conforme a las disposiciones 
establecidas en la Constitución y la Ley. 

mailto:diana.parra5432@correo.policia.gov.co
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Consulta de casos registrados en la base de datos del
Sistema Penal Oral Acusatorio - SPOA

Caso Noticia No: 760016199319202180028

Despacho FISCALIA 19 GAULA ESPECIALIZADO

Unidad UNIDAD ESPECIALIZADA - GAULA POLICIA - CALI

Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE CALI

Fecha de asignación 03-JUN-21

Dirección del

Despacho

CARRERA 1D 67, LOS GUAYACANES, COMUNA 5, CALI, VALLE

DEL CAUCA

Teléfono del

Despacho
57(2)5519210

Departamento VALLE DEL CAUCA

Municipio CALI

Estado caso INACTIVO - Motivo: Archivo por conducta atipica art.79 c.p.p

Fecha de consulta 20/05/2023 05:56:01
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